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El principal obje�vo del ar�culo consis�ó en iden�ficar si los efectos del intercambio comercial 
entre Colombia y China han sido equita�vos en materia de libre competencia y han generado 
ventajas económicas para el país, o, por el contrario, si resulta necesario replantear algunos 
lineamientos norma�vos con el fin de proteger el sector produc�vo nacional y avanzar hacia una 
integración justa y sostenible a largo plazo. Las polí�cas económicas neoliberales han impacta-
do nega�vamente a los microempresarios del sector de confecciones en Colombia. La apertura 
de las importaciones ha reducido los precios de venta debido al menor costo de las prendas 
extranjeras, lo que ha generado dificultades para compe�r. Como consecuencia, muchos 
microempresarios han reducido su personal, transformando sus procesos de producción o 
cerrando sus empresas. Esta situación requiere analizar las polí�cas implementadas por los 
gobiernos en las úl�mas tres décadas, enfocándose en los efectos más recientes de los úl�mos 
cinco años, para lo cual se empleó una metodología de revisión documental sistemá�ca. Actual-
mente, la competencia desigual obliga a los microempresarios a reducir costos, externalizando 
la producción a “satélites” o talleres informales en hogares, donde los trabajadores no �enen 
garan�as laborales ni seguridad social; esta prác�ca, aunque permite disminuir gastos, ha 
precarizado el trabajo y estancado el crecimiento del sector de confecciones, afectando la cali-
dad de vida de los trabajadores y la sostenibilidad del sector. 

Palabras clave: Neoliberalismo, derecho al trabajo, confección de prendas de ves�r, tratados 
del libre comercio, importaciones, microempresas. 

Resumen

The main objec�ve of this ar�cle was to iden�fy whether the effects of trade between the 
territories have been equitable in terms of free compe��on and generated economic 
advantages for the country. On the contrary, it was to determine whether it is necessary to 
reconsider some regulatory guidelines in order to protect the na�onal produc�ve sector and 
move toward fair and sustainable long-term integra�on. Neoliberal economic policies have 
nega�vely impacted microentrepreneurs in the Colombian apparel sector. The liberaliza�on of 
imports has reduced selling prices due to the lower cost of foreign garments, which has created 
difficul�es in compe�ng. As a consequence, many microentrepreneurs have reduced their staff, 
transformed their produc�on processes, or closed their businesses. This situa�on requires an 
analysis of the policies implemented by governments over the last three decades, focusing on 
the most recent effects of the last five years. For this purpose, a systema�c documentary review 
methodology was used. Currently, unequal compe��on forces microentrepreneurs to reduce 
costs by outsourcing produc�on to "satellites" or informal home-based workshops, where 
workers have no job security or social security. This prac�ce, while allowing for cost savings, has 
made work precarious and stagnated the growth of the garment sector, affec�ng workers' 
quality of life and the sector's sustainability.

Keywords: Neoliberalism, right to work, garment manufacturing clothing produc�on, free trade 
agreements, imports, microenterprise.

Abstract

O principal obje�vo do ar�go consis�u em iden�ficar se os efeitos do intercâmbio comercial 
entre a Colômbia e a China têm sido equita�vos em matéria de livre concorrência e gerado 
vantagens económicas para o país ou, pelo contrário, se é necessário repensar algumas diretri-
zes norma�vas com o obje�vo de proteger o setor produ�vo nacional e avançar para uma 
integração justa e sustentável a longo prazo. As polí�cas económicas neoliberais �veram um 

Resumo
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impacto nega�vo nos microempresários do setor de confecções na Colômbia. A abertura das 
importações reduziu os preços de venda devido ao menor custo das roupas estrangeiras, o que 
gerou dificuldades para compe�r. Como consequência, muitos microempresários reduziram o 
seu pessoal, transformaram os seus processos de produção ou fecharam as suas empresas. Esta 
situação exige uma análise das polí�cas implementadas pelos governos nas úl�mas três déca-
das, com foco nos efeitos mais recentes dos úl�mos cinco anos, para o que foi u�lizada uma 
metodologia de revisão documental sistemá�ca. Atualmente, a concorrência desigual obriga os 
microempresários a reduzir custos, terceirizando a produção para “satélites” ou oficinas infor-
mais em residências, onde os trabalhadores não têm garan�as trabalhistas nem previdência 
social; essa prá�ca, embora permita diminuir despesas, tornou o trabalho precário e estagnou o 
crescimento do setor de confecções, afetando a qualidade de vida.

Palavras-chave: Neoliberalismo, direito ao trabalho, confecção de vestuário, tratados de livre 
comércio, importações, microempresas. 

Introducción

La implementación del Tratado de Libre Comercio (TLC) suscrito entre la República Popular China y 
Colombia introdujo en el país polí�cas económicas de corte neoliberal que impactaron directamente la 
industria de confecciones, precarizando las condiciones de vida de la clase trabajadora y de los 
microempresarios de este sector. En palabras de Mar�nez (2016, pág. 163), el neoliberalismo se 
en�ende como: 

“Un conjunto de ideas que, desde los años ochenta, se ha traducido en un programa polí�co 
cifrado en la adopción de medidas des�nadas a la promoción y ampliación de áreas de actua-
ción del libre mercado en detrimento de las prác�cas reguladoras y de provisión social llevadas 
a cabo de manera generalizada en los países desarrollados al término de la Segunda Guerra 
Mundial”.

Estas actuaciones de libre mercado se reflejan en el incremento de la oferta de productos extranjeros 
en el mercado colombiano, lo que ha reducido la demanda de bienes nacionales y afectado el sustento 
de quienes dependen de esta industria. Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) 
(2023), en el primer semestre de 2023 el sector tex�l y de confecciones estaba conformado por 9.337 
empresas: el 78 % microempresas, el 16 % pequeñas, el 4 % medianas y solo el 1 % grandes. De ese 
total, 7.118 se dedicaban a las confecciones mientras que las importaciones en el sector crecieron un 
5,9 %. Estas cifras son relevantes, ya que un sector importante de la clase trabajadora depende del 
empleo generado por las microempresas.

De acuerdo con la Ley 590 de 2000, una microempresa es aquella que cuenta con un máximo de 10 tra-
bajadores y ac�vos totales que no superan 501 salarios mínimos mensuales vigentes ni 3.000 salarios 
mínimos mensuales vigentes en ac�vos. El espíritu de la norma radica en fomentar el emprendimiento 
y el desarrollo empresarial en Colombia; sin embargo, la apertura comercial ha limitado dicho propósi-
to. El MINCIT (2023) señala que las microempresas representaron, en el primer trimestre de 2023, el 
95.3 % del tejido empresarial del país, incluidas aquellas dedicadas al sector tex�l. A pesar de este peso 
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en la economía, la Superintendencia de Sociedades (2015), citando al DANE, expone que la producción 
en varios subsectores se redujo de manera significa�va: la preparación de fibras e hilos cayó un 22 %, la 
fabricación de tejidos un 16,6 % y la producción de prendas un 11,4 %.

Este contexto debe entenderse a la luz del convenio comercial firmado entre Colombia y la República 
Popular de China el 17 de junio de 1981 en Beijing, ra�ficado mediante la Ley 53 de 1983. El ar�culo 
primero de dicho TLC establece que las partes contratantes, ya sean personas naturales o jurídicas de 
derecho privado, materializarán lo pactado en materia de transacciones comerciales, siguiendo los 
parámetros del acuerdo, la norma interna de ra�ficación y la legislación complementaria en importa-
ciones, exportaciones y control de divisas. Además, se es�pula que cada país debe adaptar su ra�fica-
ción conforme a sus necesidades y contextos propios, sin desconocer las tendencias del mercado 
nacional e internacional.

El acuerdo abrió las puertas a la importación masiva de productos, que hasta el día de hoy con�núan 
ingresando al mercado colombiano. Según el Ministerio de Comercio (2019), entre las principales 
exportaciones nacionales de prendas de ves�r se encontraban: pantalones largos y cortos (102.9 millo-
nes USD), sostenes, fajas, corses y �rantes (72,4 millones USD), camisetas de punto (23,7 millones 
USD), y combinaciones, enaguas, bragas y pijamas para mujeres (16,1 millones USD). Estas cifras repre-
sentan ingresos que dejaron de percibir los microempresarios colombianos dedicados a la confección 
de dichas prendas debido a la competencia extranjera.

El MINCIT (2005, pag.5) reportó que entre 1993 y 2003 las exportaciones totales de China crecieron en 
promedio a una tasa anual del 17% mientras que las colombianas lo hicieron solo al 6% en el mismo 
periodo. Las exportaciones chinas correspondían principalmente a productos industriales tales como: 
computadores, equipos de telecomunicaciones, prendas de ves�r, juguetes y calzado, mientras que las 
colombianas se concentraban en bienes primarios como petróleo, carbón, café, productos vegetales y 
oro. Este desequilibrio ha conver�do a China en una de las principales fuentes de importación de pren-
das de ves�r hacia Colombia, debilitando de manera progresiva el sector nacional de confecciones.
A par�r de este panorama, se analizarán los efectos de las polí�cas neoliberales derivadas del TLC entre 
Colombia y China sobre el sector de las confecciones, par�cularmente en lo que respecta a la sostenibi-
lidad produc�va de las microempresas y las condiciones laborales de sus trabajadores. El estudio se 
centra en el caso an�oqueño, como muestra representa�va del impacto de la apertura del mercado 
tex�l en el país.

En consecuencia, el obje�vo principal del presente ar�culo es iden�ficar si los efectos del intercambio 
comercial entre Colombia y China han sido equita�vos en materia de libre competencia y han generado 
ventajas económicas para el país o, por el contrario, si se hace necesario replantear algunos lineamien-
tos norma�vos con el fin de proteger el sector produc�vo nacional y avanzar hacia una integración 
justa y sostenible a largo plazo.

Método

Para el desarrollo de esta inves�gación se aplicó una metodología de revisión documental sistemá�ca 
(Sánchez Serrano et al., 2022), con un enfoque crí�co - cualita�vo e histórico – jurídico (Bardin, 1996). 
La revisión documental se orientó al análisis de los efectos de la implementación de las polí�cas neoli-
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berales, en materia de derechos laborales y sostenimiento produc�vo a par�r de la ra�ficación del TLC 
entre Colombia y la República Popular China, de allí, se tuvo como línea de �empo para el estudio el 
periodo de 1983 a 2024, ello, con el fin de contrastar un antes y un ahora. 

Los lineamientos para la selección del contenido u�lizados fueron, por una parte, para la revisión 
bibliográfica buscadores de fuentes académicas como el Centro de recursos y experiencias para el 
aprendizaje CREA, Google Académico y SciELO, por otra parte, para la delimitación de la literatura en la 
búsqueda se incluyeron conceptos como neoliberalismo en Colombia, polí�cas neoliberales, econo-
mía neoliberal, historia del neoliberalismo, economías neoliberales, el derecho al trabajo e incidencia 
de polí�cas neoliberales en el sector de confección de prendas de ves�r. 

Los criterios de inclusión aplicados fueron documentos de carácter académico, fuentes primarias rela-
cionadas directamente con el objeto de estudio, inves�gaciones acerca del sector tex�l y de confeccio-
nes en Colombia, publicaciones en español con acceso abierto, informes emi�dos por en�dades 
estatales y algunas no�cias de prensa sustentadas con datos verificables. Por su parte, los criterios para 
excluir documentos fueron fuentes sin respaldo académico o ins�tucional, no�cias sin respaldos de 
indicadores o datos sensibles, estudios que abordaban el objeto de estudio en otros territorios y 
columnas de opinión.  

La búsqueda arrojó un número inicial de 14.368 fuentes preliminares, que, mediante la aplicación de 
los criterios específicos de búsqueda mencionados se delimitó a 80 fuentes y, finalmente, por la rele-
vancia y coherencia con el tema objeto de estudio y el enfoque, se delimitó a 42 documentos que son el 
sustento de la inves�gación.

Luego de la recolección de la literatura y fuentes de información se procedió con el análisis, para lo cual 
se aplicaron como técnicas las siguientes: el análisis de los contenidos (Bardin, 1996) para establecer 
categorías en la evolución histórica de los cambios sociales, legales y económicos del sector tex�l den-
tro del periodo objeto del estudio; el análisis histórico lógico para definir la línea de �empo de la 
evolución del neoliberalismo dentro del sector manufacturero de la confección de prendas de ves�r se 
hizo con el modelo de Bardin (1996) según lo propuesto por Or�z Bosch et al. (2022) y, finalmente, el 
análisis en derecho comparado como herramienta auxiliar con el fin de indagar en los cambios norma-
�vos laborales en materia internacional influenciados por el TLC con China, de acuerdo a los criterios 
de López Medina (2015).  

El estudio se estructuró a par�r de cuatro ejes de análisis metodológico como los son: análisis de la 
implementación del modelo capitalista y sus polí�cas neoliberales en Colombia; evaluación de los 
efectos sociales y económicos de la implementación del TLC en el sector de confecciones en Colombia; 
análisis jurídico comparado del impacto del TLC con China en materia laboral; propuesta para el refor-
zamiento norma�vo con enfoque diferencial para la protección de las microempresas nacionales.
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Figura 1. Proceso metodológico de la inves�gación.

Fuente: elaboración propia, basada en Sánchez Serrano et al. (2022); Bardin (1996); Or�z Bosch et al. (2022); 
López Medina (2015). 
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Desarrollo histórico de la industria textil en Colombia

La trayectoria de la industria manufacturera y tex�l en Colombia ha tenido una fuerte relevancia a lo 
largo de la historia. En el siglo XIX, la producción se desarrollaba principalmente de manera artesanal y 
casera. Sin embargo, con la llegada de la revolución industrial comenzó a implementarse una produc-
ción a gran escala y a menores costos. A finales de ese siglo se establecieron importantes centros tex�-
les en Santander, Boyacá y Cundinamarca (Gómez Cely et al., 2010). En esta época, Medellín empezó a 
consolidarse como epicentro de la industria, aunque otras regiones también aportaron de manera sig-
nifica�va. La hoya del río Suarez, ubicada entre Santander y Boyacá, fue una de las principales zonas de 
cul�vo de algodón y escenario de un temprano desarrollo de la industria tex�l (Raymond, 2010).

En 1907 se fundaron en Bello, An�oquia, las primeras empresas de tejidos: Fabricato, Tejicondor y 
Coltejer (Bedoya Osorio & Tangarife Gómez, 2017). La consolidación de esta compañía fue posible gra-
cias a los capitales derivados de la exportación de café, que permi�eron financiar la importación de 
maquinaria durante la Gran Depresión de 1929 (Aránzazu, 2009, como se citó en Moya Espinoza et al., 
2024). Durante la década de 1930 el sector comenzó a posicionarse con fuerza, concentrándose en 
An�oquia, donde hacia los años cuarenta se consolidaron Coltejer, Fabricato y esta compañía, mientras 
que otras regiones perdían protagonismo en el mercado (Montenegro,1982). Medellín sobresalió 
como una ciudad imponente en el sector, con empresas familiares que garan�zaron con�nuidad 
generacional, impulsando la expansión y la modernización tecnológica. Este proceso convir�ó a 
Colombia en un referente regional en la producción de tex�les y confecciones (Montenegro, 1982).

En la década de 1950 se introdujeron al país métodos de organización del trabajo basados en el sistema 
taylorista, que buscaba medir �empos y op�mizar procesos, lo cual incrementó la produc�vidad y los 
rendimientos económicos (García Enciso, 2019). Entre los años sesenta y ochenta, la industria tex�l 
experimentó un proceso de modernización y expansión. La creación de Leonisa en 1956, junto con mar-
cas como Caribú, Everfit, Paños Vicuña y Pepalfa, indicó una etapa de diversificación empresarial y 
generación de empleos. Durante los sesenta y ochenta, la inversión en maquinaria y tecnologías se 
combinó con nuevas polí�cas comerciales, transformando la industria nacional (Sectorial, 2022; Van 
der Bruggen, 1999).

La recesión económica mundial de los años ochenta afectó fuertemente al sector. Para enfrentarla, el 
gobierno colombiano impulsó una apertura aduanera y exigió la modernización produc�va y adminis-
tra�va de las empresas tex�les, acompañada de inversión extranjera y reestructuración opera�va. Un 
hito en este periodo fue la aprobación, mediante la Ley 53 de 1983, del “Convenio Comercial entre 
Colombia y la República Popular de China”, firmado en 1981, que cons�tuyó un antecedente crucial 
para la evolución del comercio exterior del país (Van der Bruggen, 1999). 

En los años noventa, las polí�cas neoliberales produjeron un cambio estructural en el país. La industria 
tex�l quedó expuesta a compe�r con mercados extranjeros que tenían mayor modernización, eficien-
cia y mano de obra más económica, lo que debilitó la capacidad compe��va de las empresas naciona-
les. Echeverri López (2023) señala que, desde la apertura del mercado, las importaciones han superado 
ampliamente a las exportaciones, volviendo insostenible el sector. De hecho, según Camilo Rodríguez, 
presidente de la Cámara Colombiana de Confecciones y Afines: “teníamos 398.000 hectáreas de algo-
dón a principios de los noventa, y hoy tenemos 9.600. Coltejer ya venía denunciando el dumping de Chi-
na, que traía denim mucho más barato” (Echeverri López, 2023. Pag.2).
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Desde el año 2000, la presión sobre la industria se intensificó con la firma de nuevos TLC. En 1994 se 
firmó el acuerdo con México, en 2000 con Cuba, en 2006 con Chile y en 2007 con el Salvador, Guatema-
la y Honduras. En 2008 se consolidaron las relaciones con la Asociación Europea de Libre Comercio, 
cuyo tratado entró en vigor en 2011. Ese mismo año también comenzó a aplicarse el TLC con Canadá, 
mientras que el acuerdo con Estados Unidos, firmado en 2006, entró en vigor en 2012 (ProColombia, 
2020). Posteriormente, se sumaron acuerdos con Venezuela, la Unión Europea, la Alianza del Pacífico, 
Corea del Sur, y más recientemente con Mercosur e Israel, vigente desde 2020 (ProColombia,2020). 
Estos tratados abrieron nuevas oportunidades de exportación, pero también facilitaron el ingreso de 
productos más baratos que afectaron gravemente la compe��vidad de las empresas colombianas. 
Aunque algunas lograron adaptarse, la mayoría enfrentó serias dificultades para compe�r, incluso con 
procesos de modernización y diversificación de mercados (Bedoya Osorio, 2017).

En la actualidad, la industria tex�l colombiana sigue afrontando retos derivados de la globalización y de 
la falta de apoyo estatal. La apertura económica y la priva�zación expusieron al sector a una competen-
cia desigual. Según Echeverri López (2023), esta situación ha favorecido prác�cas de dumping por 
parte de los conglomerados internacionales. De acuerdo con el DANE (2023), incluso los pequeños 
establecimientos informales vinculados a la confección han registrado una caída de -0.9 puntos por-
centuales en la ac�vidad afectando el crecimiento del sector. 

A pesar de estas dificultades, el mercado tex�l y de la moda en Colombia man�ene alrededor de 6.500 
empresas, que generan aproximadamente un millón de empleos directos e indirectos (Bancóldex, 
2023). Según el MINCIT (2023), de las 1.854.086 empresas ac�vas registradas en marzo de ese año, el 
sector tex�l representó un 11 % dentro del total manufacturero, lo que refleja su importancia estratégi-
ca, aunque disminuida frente a los sectores comercial (40.6 %) y de servicios (41 %).

El tejido produc�vo podría ser más sólido, pero enfrenta limitaciones en innovación, tecnología y 
fortalecimiento. Analdex (2024) advierte que “las grandes economías y los grandes mercados están 
abastecidos de compañías que en el contexto internacional están mucho más desarrolladas que las 
empresas colombianas” (Par. 9). además, señala que factores como la demanda interna deteriorada 
por altas tasas de interés y un contexto económico complejo han incidido en el bajo desempeño del 
sector (Analdex, 2024, par. 5).

Para hacer frente a estas dificultades, existen mecanismos como las líneas de crédito de Bancóldex, 
que ofrecen financiación especial para modernización empresarial, adquisición de maquinaria y forta-
lecimiento produc�vo, con el fin de mejorar la compe��vidad y supervivencia de pymes y MiPymes 
(Bancóldex, 2023). En síntesis, la industria tex�l en Colombia ha pasado de un desarrollo artesanal en el 
siglo XIX, a la consolidación industrial en el siglo XX, para luego enfrentar los retos de la apertura econó-
mica y de la globalización en el siglo XXI. Hoy con�núa siendo un sector clave para la generación de 
empleo y el desarrollo económico, aunque con desa�os profundos en compe��vidad, innovación y 
sostenibilidad.

Resultados

En el documento desarrollado por Sánchez et al. (2022), se estudia la relación que existe entre el 
comercio internacional y la informalidad laboral en el sector tex�l de prendas de ves�r en Colombia. 
Según el autor, la informalidad en este sector se asocia más a la dinámica en la que operan las microem-
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presas, centrándose en los procesos de producción, que a su grado de par�cipación en el comercio 
exterior. Dicho de otra manera, las empresas pueden estar integradas a cadenas globales de valor, 
importando insumos y exportando productos, sin que esta ac�vidad incida imperiosamente en la 
formalidad de sus vínculos laborales. 

El estudio desarrollado por Segura-Vargas y Torres-Zamudio (2019) se enfoca en describir cómo la tec-
nología en los procesos de confección ya no es un lujo, sino la base para el desarrollo y mantenimiento 
de una empresa en el sector tex�l, lo que les permite ser compe��vas en el sector. Las autoras conside-
ran que para sobrevivir se deben dejar en el pasado los esquemas de trabajo artesanal y trabajar por 
medio de una cadena de proceso automa�zado, estandarizado, orientado al cliente y que desplaza la 
mano de obra humana, siendo esta la manera actual de hacer frente a las dinámicas del mercado glo-
bal. “La industria se encuentra caracterizada por el uso de tecnología intermedia y mano de obra no 
calificada” (Segura-Vargas & Torres-Zamudio, 2019, p. 12).

Esta condición que ha sido la forma habitual de trabajo en esta industria limita la capacidad de produc-
ción y la compe��vidad del sector. La carencia de habilidades tecnológicas no solo impide mejorar los 
estándares de calidad, sino que reduce la innovación en diseño y procesos, considerando esta situación 
como una barrera en una industria globalizada dominada por la moda rápida y la producción en masa. 
“Las tendencias en los mercados interno y externo muestran comportamientos dis�ntos que influyen 
en el desempeño del sector tex�l-confecciones” (Tamayo Medina et al., 2019, p. 13).

Dentro de las consecuencias sociales que las polí�cas neoliberales han generado al sector tex�l de 
prendas de ves�r  se ve reflejado que el Congreso de la República se excedió al establecer directamente 
aranceles específicos en el Plan Nacional de Desarrollo del periodo 2018-2022, la sentencia C-026 del 
2020 de la Corte Cons�tucional dirimió una demanda de incons�tucionalidad en desacuerdo con dos 
ar�culos 274 y 275 de la Ley 1955 de 2019 del Plan de Desarrollo anteriormente mencionado en el que 
se fijaban aranceles intrínsecos a los productos tex�les, a con�nuación se transcriben los ar�culos 
demandados: 

“Ar�culo 274. Arancel a las importaciones. Se establecerá un arancel de treinta y siete punto 
nueve por ciento (37.9 %) a las importaciones de productos clasificados en los capítulos 61 y 62 
del Arancel de Aduanas Nacional, cuando el precio FOB declarado sea inferior o igual a 20 dólares 
de los Estados Unidos de América por kilo bruto” (Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022). 

“Ar�culo 275. Arancel de aduanas nacionales. Se establecerá un arancel del 10 % ad valorem, 
más tres dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo bruto, para precios por kilogra-
mo a par�r de los 20 dólares USD, en los capítulos 61 y 62 del Arancel de Aduanas Nacional” (Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022).

La Corte acumuló en una sola las demandas presentadas de manera independiente por los ciudadanos 
Juan Manuel Charry, Juan Diego Cano y William Bruce Mac. El alto tribunal adujo que el Congreso des-
bordó su competencia al entrar a regular directamente aranceles que deben ser fijados por el gobierno 
nacional como parte de la polí�ca comercial, aunado a lo anterior los dos ar�culos demandados no 
tenían relación directa con los obje�vos ni estrategias del Plan Nacional de Desarrollo incumpliendo 
con el principio de unidad de materia. El pronunciamiento de la corte ra�ficó que el Congreso no debe 
fijar aranceles en una ley ordinaria (Sentencia C-026, 2020).  
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Este pronunciamiento de la Corte Cons�tucional ocasionó un impacto nega�vo en el sector tex�l de 
Colombia, dado que incrementó la competencia para los comerciantes nacionales de confecciones y 
en especial para los que fabrican. El propósito principal de los ar�culos demandados en el plan nacional 
de desarrollo era imponer aranceles altos a la importación de tex�les para proteger la industria nacio-
nal tex�l, limitando el ingreso de productos extranjeros a bajo costo.

Giovanna Guerrero, directora ejecu�va de la Cámara Colombiana de confecciones, explicó cómo esta 
decisión de la corte afectó directamente la exportación de las prendas de ves�r generando una gran 
depresión en el sector, dado que fomenta la informalidad laboral al promover un desequilibrio entre 
los precios de los productos importados Vs. el producto nacional, ocasionando que ingresen más bie-
nes asiá�cos importados y deprimiendo las exportaciones nacionales. Es así como se afectó el empleo 
nacional, se deprimió la economía y la generación de empleo en este sector que en su mayoría emplea 
mujeres cabeza de hogar (Red Más No�cias, 2020, 03:15).  

Según la Corte Cons�tucional, con los aranceles, los precios de las prendas de ves�r habrían incremen-
tado, desde su punto de vista Giovanna siente que no es así, sustenta que los precios que ofertan las 
empresas nacionales respecto al precio de los productos importados están en desventaja y que la cali-
dad del producto nacional es mejor. Compara la calidad de los productos de Pat primo que es produc-
tor, distribuidor y comerciante de prendas de ves�r de Colombia en comparación con H&M, cuya cali-
dad de las prendas de ves�r no son de larga duración, aduciendo a que esa es una de las razones por las 
que pueden ofertar al público precios más bajos.

El presidente de la Cámara Colombiana de Confección y Afines, Camilo Rodríguez, afirmó que el sector 
de las confecciones enfrenta actualmente dos grandes retos. El primero consiste en reincorporar la 
mano de obra que, a finales del siglo XX, fue clave para el desarrollo social en la región an�oqueña. En 
ese entonces, empresas como Fabricato y Coltejer, ubicadas en municipios como Bello e Itagüí, ofre-
cían empleo digno a gran parte de la población. Hoy, en contraste, la informalidad se ha conver�do en 
la norma: muchas familias an�oqueñas prestan sus servicios desde sus casas bajo esquemas satelita-
les, sin acceso a condiciones laborales formales. Esta modalidad, aunque precaria, es la única opción 
que �enen actualmente para seguir vinculadas al sector de confección de prendas de ves�r (Programa 
de Opinión Telemedellín, 2022).

Camilo Rodríguez aduce que cuando se está importando una prenda de ves�r, se están restando minu-
tos de manos de obra nacional. Sumado a esa cri�cidad, el segundo gran reto que está viviendo el país 
está reflejando en el contrabando, dado que la aduana de China reporta que se exportaron cerca de 
490 millones de toneladas de ropa, mientras que en la DIAN de Colombia se registran menos de 108 
millones de toneladas, este fenómeno del contrabando es el mecanismo �pico del blanqueo de capita-
les o lavado de ac�vos. 

Luisa Kreps, empresaria tex�l y fabricante de pantalones en México, afirmó que lo que está ocurriendo 
con la industria tex�l del país es un verdadero crimen. Según ella, la falta de control sobre la entrada de 
prendas que no pagan impuestos ha dejado sin empleo a empresarios y trabajadores, provocando el 
cierre del 80 % de las fábricas nacionales. Además, señaló que los costos de traslado y custodia de la 
mercancía local son significa�vamente más altos que los de importar pantalones en contenedores 
desde China. Kreps advierte que esta crisis, que lleva al menos cuatro años afectando al país, ha impac-
tado gravemente a regiones tradicionalmente productoras como Villa Hidalgo, Medrano, Isazaga, 
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Moroleón y San Mar�n. Por ello, hizo un llamado al gobierno federal para que cierre las puertas adua-
nales al contrabando y brinde apoyo efec�vo a la industria nacional de confección de prendas de ves�r 
(Programa UnoTV, 2025).  

En contraste con los tes�monios recopilados en Colombia y México, es evidente el daño que ha sufrido 
la fuerza laboral en ambos países. Detrás de la creación de una prenda de ves�r existe una extensa 
cadena produc�va que involucra múl�ples etapas: desde la cosecha del algodón, el diseño y la fabrica-
ción de las telas, hasta la confección, distribución y venta del producto final. Esta cadena depende en 
gran medida del trabajo humano, par�cularmente de microempresas familiares. Por lo tanto, el impac-
to socioeconómico trasciende el ámbito empresarial, afectando directamente el desarrollo social de 
las regiones donde estas pequeñas unidades produc�vas desempeñaban un papel fundamental. 
  
En tanto el mercado interno está determinado por una demanda inestable, desintegrada y altamente 
sensible al precio, beneficiando y es�mulando el ingreso de prendas de ves�r importadas de bajo costo 
(par�cularmente de Asia), el mercado externo se caracteriza por presentar exigencias técnicas más 
altas, generando mayores oportunidades de expansión para productos diferenciados, como prendas 
de ves�r con valor agregado, sostenibles o especializadas como diseños exclusivos, funcionalidad 
específica, tendencias y experiencia de marca.  

Por otro lado, el estudio desarrollado por Tamayo Medina et al. (2019) señala que muchas empresas 
locales carecen de los recursos tecnológicos y logís�cos para favorecerse de las oportunidades del 
mercado externo debido a limitantes como la falta de innovación, cer�ficaciones técnicas y platafor-
mas de exportación. Esto crea una contradicción, ya que el mercado externo ofrece crecimiento y posi-
bilidades de estabilidad, pero no es completamente accesible para la mayoría de las empresas; por el 
contrario, el mercado interno es más asequible pero saturado y poco rentable debido a la competencia 
desleal, los costos de transporte y el contrabando.  

En comparación con lo expuesto por los autores anteriormente relacionados y los tes�monios mencio-
nados de Colombia y México, es procedente interpretar que las personas que se desempeñan en esta 
industria prefieran trabajar en talleres satélites y no en grandes empresas, dado que consideran que 
producir en sus propios satélites les permite percibir mayores ingresos al evitarse los descuentos lega-
les laborales. Aunado a lo anterior, la mayoría de la producción es generada por madres cabeza de 
hogar desde sus propias residencias, quienes al no tener vínculo laboral con jornada definida se permi-
ten tener una mayor flexibilidad en el manejo de su �empo, ahorrando en gastos de desplazamiento y 
seguridad social, siendo esta una de las principales causales de mendicidad de la tercera edad en la 
mayoría de los países en desarrollo. 

El neoliberalismo y el debilitamiento del tejido empresarial local

En palabras de Ornelas (2000), una de las caracterís�cas principales “del modelo neoliberal es el predo-
mino de la razón económica sobre la polí�ca, es decir, bajo el neoliberalismo la lógica del funciona-
miento del mercado y la ganancia se convierten en los factores determinantes de la organización de la 
vida social.” En otras palabras, mediante la implementación de medidas de corte neoliberal se busca la 
minimización de la intervención estatal en polí�cas económicas, permi�endo que la economía se 
autorregule. Una de las grandes desventajas de permi�r dicha autorregulación es la injusta distribu-
ción de las ganancias que el mercado produce.
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En esencia, las polí�cas neoliberales han propiciado una mayor par�cipación del sector privado, 
especialmente de los grandes conglomerados en la economía global. Esta dinámica ha contribuido al 
aumento del desempleo, ya que los microempresarios no pueden compe�r con los bajos costos de 
producción que caracterizan a las economías de escala. A este fenómeno se suma la limitada interven-
ción del Estado en la regulación del mercado. En el caso de Colombia, por ejemplo, la falta de controles 
ha permi�do la entrada masiva de productos importados desde países como China, lo que incrementa 
la oferta local y obliga a los pequeños productores a reducir sus precios. Esta presión sobre los márge-
nes de ganancia genera pérdidas económicas que, a largo plazo, se traducen en un aumento del desem-
pleo y en el debilitamiento del tejido empresarial local.

El neoliberalismo, desde la óp�ca marxista:  Trelles (2020) explica que, para Marx, el valor de la trans-
formación de la mercancía está determinado por dos variables importantes: el uso (worth) y el del cam-
bio (value). La anterior definición sobre el valor de los productos ha sido mo�vo de múl�ples análisis, 
los cuales intrínsecamente incluyen el valor del trabajo. Sin embargo, para Marx el valor del trabajo 
empieza a perder su significado cuando este es u�lizado por el capitalista para acumular riquezas en 
lugar de ser u�lizado para la sa�sfacción de la necesidad humana. Es así entonces como Marx presenta 
el significado de plusvalía. En su libro El Capital (1867), Marx expresa: “el poseedor del dinero se con-
vierte en capitalista.” El movimiento con�nuo de la ganancia constantemente renovada por el lanza-
miento con�nuo del dinero en circulación —-la plusvalía creada por el valor— es su único objeto.” (p. 
74). En esta definición, el autor visualiza los futuros alcances del modelo capitalista, el cual, en su afán 
por obtener mayores índices de ganancia o plusvalía, introduce conceptos como el neoliberalismo sin 
importar los daños colaterales que este acarrea para el groso de la población.

Esta breve reflexión sobre el valor del trabajo desde la perspec�va marxista plantea una crí�ca directa a 
las polí�cas neoliberales actuales. Para Marx, las ganancias generadas por el trabajo deben distribuirse 
de manera equita�va, incluyendo a los propios trabajadores, con el fin de evitar el aumento de la 
brecha económico-social. Lo anterior cobra importancia si se �ene en cuenta que “El trabajo viene a ser 
el empleo de la fuerza de trabajo, ya que lo que se vende y se compra, no es el trabajo, sino la fuerza de 
trabajo. El uso de esa fuerza de trabajo viene a ser el trabajo mismo” (Ruiz, 2013). No obstante, la reali-
dad contemporánea muestra lo contrario: la implementación del modelo neoliberal ha favorecido la 
concentración de la riqueza y el poder en manos de grandes conglomerados empresariales.

Estos grupos, a través de la monopolización de los mercados y su capacidad para producir a gran escala, 
han adquirido ventajas compe��vas desproporcionadas. Tal situación no solo debilita el tejido empre-
sarial local, sino que también limita las oportunidades de progreso para las clases trabajadoras. Un 
ejemplo claro de este fenómeno se observa en el aumento de las importaciones de productos, espe-
cialmente provenientes de la República Popular China, por parte de mul�nacionales. Estas importacio-
nes han desplazado la demanda de prendas de ves�r producidas por microempresarios colombianos, 
relegando su par�cipación en el mercado a un papel marginal y contribuyendo al deterioro del empleo 
y la producción nacional.   

Lo anterior denota el incremento del capital para la clase dominante y el deterioro de las condiciones 
de vida de las clases menos favorecidas, menoscabando sus condiciones de progreso y diezmando las 
posibilidades de alcanzar sus proyectos de vida. Resulta entonces obvio que para Marx la apertura de 
las fronteras comerciales representada por las ideas neoliberales no representaba un beneficio para 
los trabajadores y por el contario marcarían el incremento de la desigualdad social.  
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De acuerdo con Keynes (1936/2016), el gobierno debe intervenir en la economía mediante polí�cas 
que regulen la oferta y la demanda, con el fin de reducir los niveles de desempleo y controlar la infla-
ción, en oposición a las ideas neoliberales que defienden un mercado autorregulado. En línea con lo 
manifestado por Daw (2025, p. 223), la propuesta keynesiana nace de la “formulación teórica sobre la 
naturaleza del capitalismo financiero, que da prioridad a la acumulación del capital por encima del 
bienestar. En par�cular, un sistema de este �po no podía generar un nivel de inversión que permi�era 
un pleno empleo”. Una forma simple de interpretar esta teoría consiste en mantener un balance entre 
el desempleo y la inflación. Por ejemplo, para mantener unos niveles bajos de desempleo, el Estado 
debe impulsar la demanda, facilitando el acceso a préstamos de consumo que fomenten la inversión y, 
en el caso que compete, la creación de microempresas locales.  

Por otro lado, para contrarrestar la inflación, que se presenta por la alta demanda, le corresponde 
también al Estado implementar polí�cas para regular el acceso a préstamos de consumo mediante el 
incremento de los intereses, lo que a su vez baja los índices producción y, como resultado, reduce la 
inflación.

Lo importante de esta teoría radica en la intervención constante del Estado para mantener un balance 
entre el desempleo y la inflación mediante la implementación constante de polí�cas económicas. 
Debido a lo anterior, se puede deducir que esta teoría contradice las ideas neoliberales que buscan la 
mínima intervención de los gobiernos bajo el concepto de que la economía se autorregula. Por otro 
lado, la teoría económica de Keynes persigue la par�cipación económica de los diferentes componen-
tes sociales para permi�r una distribución más justa y equita�va de las ganancias generadas por la 
producción de bienes y servicios, contario a los presupuestos de las polí�cas neoliberales que facilitan 
el incremento del capital de las grandes corporaciones asociadas con la clase dominante.

La teoría de Keynes prueba ser importante en el caso del fortalecimiento económico de la República de 
China. En línea con lo manifestado por Quer et al. (2007), “La internacionalización de las empresas chi-
nas se ha visto favorecida por factores como el fuerte apoyo gubernamental, la habilidad para combi-
nar dicho apoyo con la actuación emprendedora y la obtención de capital exterior” (p. 15). Es decir, el 
crecimiento observado en la economía China se debe en gran parte a la par�cipación directa del estado 
para impulsar las diferentes industrias del país. Lo anterior contradice lo expuesto por las ideas neoli-
berales que proponen la disminución de la intervención estatal en las polí�cas económicas bajo el 
pensamiento de que la economía se autorregula.

Discusión

El análisis de las implicaciones en el sector de confecciones y prendas de ves�r a raíz de la implementa-
ción del TLC entre Colombia y la República Popular de China, ra�ficado por la Ley 53 de 1983, ha eviden-
ciado efectos adversos para los microempresarios colombianos, especialmente los An�oqueños. 
Muestra de ello es que la apertura económica de los mercados acrecentó las desigualdades produc�-
vas empresariales poniendo en desventaja al sector industrial colombiano que, desde 1983 a la fecha, 
no cuenta con la robustez de infraestructura produc�va necesaria para ofertar las prendas de ves�r en 
las can�dades, calidades y precios compe��vos que demandan los consumidores nacionales e 
internacionales, puesto que el mercado chino oferta precios más bajos, can�dades excesivas de ves-
tuario y las calidades que se adaptan a la tendencia de las modas rápidas del mercado global, encare-
ciendo así la calidad de vida de quienes dependían de dicho sector económico.
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De acuerdo con lo manifestado por Camilo Rodríguez, en calidad de presidente de la Cámara Colombia-
na de Confecciones y Afines, la competencia desigual promovida por el ingreso masivo de productos de 
ves�r chinos a Colombia ha generalizado la informalidad laboral, al es�mular la reventa de productos 
importados en ventas ambulantes o economías irregulares por quienes antes formaban parte de la 
manufactura del sector de las confecciones (Echeverri López, 2023). Esta idea es reforzada por Ornelas 
(2000), quien argumenta que el modelo neoliberal subordina las condiciones dignas de la población a 
las dinámicas del mercado capitalista, debilitando la par�cipación del Estado como garante de los fines 
sociales y esenciales en procura del bienestar social y la sa�sfacción de las necesidades básicas de su 
pueblo. 

Las decisiones de las altas cortes no han salido incólumes a la permeabilidad de las tendencias del 
mercado capitalista global, Vs. el deber de proteger el bienestar de la población como la parte débil de 
la relación negocial. Una muestra de ello es la Sentencia C-026 de 2020 de la Corte Cons�tucional, en la 
que los juristas perdieron el norte de la protección del mercado nacional al eliminar aranceles para la 
importación de productos tex�les dentro del Plan Nacional de Desarrollo, dejando completamente 
desprotegido al mercado local y al gremio de trabajadores frente a las prác�cas monopolís�cas de los 
grupos Empresariales extranjeros (Guerrero, 2020). 

Como lo indica el DANE (2023), la caída del sector manufacturero de confecciones y prendas de ves�r 
acrecienta el comercio informal en las cabeceras municipales, des es�mulando la empleabilidad y 
debilitando el producto interno bruto de la nación. Además, según cifras de Colombia Moda (2019), las 
importaciones crecieron de 2.392 millones de USD en 2017 a 2.847 millones en 2018, mientras que las 
exportaciones apenas pasaron de 786 a 838 millones en el mismo periodo. Ello hace necesario el 
replanteamiento de las polí�cas de intervención Estatal en procura de contrarrestar los efectos de las 
prác�cas que limitan el libre comercio en condiciones equita�vas con una tendencia clara hacia la 
protección de la parte débil como lo plantean las crí�cas marxistas (Trelles, 2020) y keynesianas (Daw, 
2025).

La discusión se enfoca entonces en que si bien se implementó un TLC entre Colombia y China a fin de 
abrir las fronteras para ambos mercados, no se puso en consideración que una de las partes de la rela-
ción negocial no contaba con una economía de escala y respaldo financiero, tecnológico e industrial 
equiparable a su compe�dor, que para el caso en par�cular es una potencia mundial en producción 
tex�l de prendas de ves�r, haciendo más profundas las afectaciones en el tejido social y económico de 
la nación, especialmente en regiones cuyos sistemas económicos dependían de dicho sector empresa-
rial como An�oquia. 

Conclusiones

Las polí�cas neoliberales han transformado de forma significa�va el mercado laboral colombiano, 
debilitando las garan�as laborales, promoviendo la precarización del empleo y profundizando las 
desigualdades sociales. Estas transformaciones cues�onan la capacidad del Estado para proteger 
efec�vamente el derecho al trabajo en un entorno dominado por la desregulación y la apertura comer-
cial. Esto ocurrió a par�r de la entrada en vigor del TLC entre Colombia y China, que desde 1983 ha 
promovido una competencia desigual que ha limitado la libertad de empresa encareciendo la emplea-
bilidad y sostenibilidad del mercado nacional, impactando de forma nega�va, especialmente al sector 
de microempresarios, quienes no están en condiciones de compe�r con los grandes conglomerados.
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Las reformas que se han adelantado en materia laboral, en vez de promover por las garan�as sociales y 
económicas de sus nacionales han debilitado las condiciones de la clase obrera, promoviendo el 
comercio informal, la tercerización y las maquilas, incen�vando el crecimiento de indicadores de 
desempleo, especialmente en quienes son cabeza de hogar y trasladándolos a talleres familiares o “sa-
télites” como medio para subsis�r. 

Las ventajas del intercambio de prendas de ves�r para la comercialización han sido totalmente desi-
guales, convir�endo a Colombia únicamente en un importador e imponiendo a los empresarios nacio-
nales barreras estructurales, des financiación y un mercado interno saturado de productos extranjeros 
a bajo costo. El aumento en la importación de prendas de ves�r desde China incrementó la oferta en el 
mercado colombiano, generando presión sobre los precios y reduciendo drás�camente los márgenes 
de ganancia de los microempresarios. Muchos de ellos se vieron obligados a operar en condiciones de 
pérdida o a cerrar sus negocios, lo que acrecentó el desempleo y precarizó aún más el panorama labo-
ral formal. 

Este desbalance refleja cómo la apertura económica benefició a grandes corporaciones en detrimento 
de los pequeños productores. La creciente desigualdad y la concentración de beneficios en sectores 
dominantes ponen en entredicho el modelo neoliberal. Reevaluarlo se vuelve impera�vo si se busca 
construir una economía más inclusiva y un entorno laboral digno para todos los colombianos.

La insuficiencia en las polí�cas públicas para la protección del sector industrial es evidente, pues en 
algunos eventos, la Corte Cons�tucional ha tomado decisiones en detrimento de la economía nacional, 
como lo es el caso de la Sentencia C-026 de 2020, debilitando aún más las desigualdades sociales y la 
capacidad el Estado para salvaguardar la industria colombiana. Es indispensable el replanteamiento de 
los parámetros norma�vos con un enfoque diferencial para la protección del sector produc�vo nacio-
nal. Para ello, se deben revisar nuevamente los TLC existentes, establecer nuevos estudios que pongan 
en contexto amplio el impacto previo, el actual y el futuro para el sector empresarial, estableciendo 
barreras arancelarias selec�vas y fortaleciendo las líneas de crédito para las pymes y MiPymes.
Desde una perspec�va jurídica, se propone la creación de un marco norma�vo diferencial para los 
microempresarios del sector confecciones, que contemple medidas de protección laboral, incen�vos 
tributarios y barreras arancelarias selec�vas para productos importados que compiten de forma des-
leal. Esta norma�va debe reconocer el principio de equidad en el comercio internacional y garan�zar el 
derecho al trabajo consagrado en la Cons�tución. Además, se sugiere establecer mecanismos de vigi-
lancia y control sobre los tratados de libre comercio, exigiendo estudios de impacto previos y la par�ci-
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